
 
 

   JANNETHE R. GALAVÍS R    
      Abogada 

 

Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C. 
Teléfono 3204800592 

Dirección de correo electrónico: abogados@aslegama.com 
 

 

Señor 
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 
 
 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO DEL BBVA COLOMBIA S.A. contra CESAR 

AUGUSTO OÑATE GUEVARA 

Exp.:  11001400302320230093200 
   

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R., en mi condición de apoderada judicial de la entidad demandante 
en el asunto de la referencia, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que aporto la 
liquidación de los créditos, con corte al 27 de febrero de 2024, la cual se resume en la siguiente 
tabla y se encuentra detallada en el documento adjunto:  
 

PAGARÉ VALOR  

00130158649626593024 - 
00130158685008767683 - 
00130677405000296147 $        115.082.672,71 

TOTAL $        115.082.672,71 

 
Igualmente, me permito indicar que los intereses moratorios sobre el capital del pagaré, se 
liquidaron a la tasa máxima permitida correspondiente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado, de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago. 
 

En cumplimiento del numeral 14 del art 78 del C.G.P., se envía copia del presente memorial a 
la parte demandada al correo electrónico cesar201681@outlook.es  
 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 
 

 

 

JANNETHE R. GALAVÍS R. 

C. C. No. 41.787.172 de Bogotá 

T. P. No. 35.821 C. S. de la J. 
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PROCESO 11001400302320230093200 BBVA COLOMBIA S.A. contra CESAR AUGUSTO
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Asesores Legales Gama <abogados@aslegama.com>
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Señor
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Ref.: PROCESO EJECUTIVO DEL BBVA COLOMBIA S.A. contra CESAR AUGUSTO
OÑATE GUEVARA

Exp.: 11001400302320230093200

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JANNETHE R. GALAVÍS R., en mi condición de apoderada judicial de la
entidad demandante, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que adjunto
al presente, memorial del asunto de la referencia.

En cumplimiento del numeral 14 del art 78 del C.G.P., se envía copia del
presente memorial a la parte demandada al correo electrónico
cesar201681@outlook.es

Señor Juez,

JANNETHE R. GALAVÍS R.
C. C. No. 41.787.172 de Bogotá
T. P. No. 35.821 C. S. de la J.


